
SelCOMPAÑÍAS

 

RESOLUCIÓN No, SC.DIC.C.09. 4 Y 3

PEDRO SOLINES CHACÓN,
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS

CONSIDERANDO

QUE, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura

pública de aumento del capital suscrito y reforma del Estatuto de la compañía

“METROCARS.A.”, otorgada ante el Notario Décimo Segundo del cantón Cuenca
el 27 de Julio del 2009, conla solicitud para su aprobación;

QUElas Unidades de Control e Inspección y Jurídica, mediante Informe No.
430-IC.CI y Memorando No. SC.UJ.C.09.0219, de 27 de Julio y 3 de Agosto del

2009, respectivamente, se pronuncian favorablemente por la procedencia de la

aprobaciónsolicitada;

EN ejercicio de las atribuciones quele confiere la Ley;

RESUELVE::

ARTICULO PRIMERO.- APROBARel aumento del capital suscrito y la reforma

del Estatuto de la compañía “METROCARS.A.”*eñ los términos constantes en la
referida escritura; y, disponer que un extracto de“la“misma se publique, por una

vez, en uno de los periódicos de mayorcirculación en la ciudad de Cuenca.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: Que los Notarios Décimo Segundo del
cantón Cuenca y Segundo del-cantón Quito tomen nota al margen de las matrices
de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del
contenido de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones

respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Registrador Mercantil del cantón
Cuenca, inscriba la escritura y esta Resolución en el registro a su cargo; b) Queel

señor Registrador Mercantil del cantón Quito tome nota de tal inscripción al margen
de la constitución; y, c) Que sienten en las copias las razones del cumplimiento de
lo dispuesto en este artículo.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmaee intendencia de Compañías, en  
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DOY FE: Que en fecha de hoy 07 de Septiembre del 2009, he dado cumplimiento

a la presente resolución.-
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Con esta fecha queda INSCRITAla pre-
sente Resolución, bajo el N*344...
del REGISTRO M3NCANTIL
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la
misma, de conformidad a lo establecido e
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